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 LA EDUCACIÓN EN LAS 
 LEYES.

 Artículo 3º de la constitución 
 política de los Estados Unidos 
 Mexicanos.

 Ley general de educación.

 Establece que.

 todo individuo tiene derecho a recibir una 
 educación laica, gratuita, obligatoria, nacional, 
 de calidad, holística, inclusiva.

 Siendo que.

 El estado impartirá educación básica, media 
 superior y superior.

 Deberá.

 Objetivos.

 fuente: ANTOLOGIA UDS, LEGISLACIÓN EDUCATIVA.

 Garantizar lo derechos educativos, culturales y 
 linguisticos, a todas las personas, pueblos y 
 comunidades indigenas o afroamericanas. 

 reglamentar que se conduzcan los principios 
 apegados a la constitución.

 Asegurar que los planes y programas favorezcan el 
 desarrollo integral y gradual de los educandos, 
 respondiendo a las condiciones personales.

 Proporcionara y atenderá a desarrollar 
 armónicamente todas las facultades del ser 
 humano y fomentará el amor a la patria, 
 alentará el fortalecimiento y difusión de la 
 cultura de Mexicó.


